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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintic¡nco de junio de dos mil diecinueve.---

La Subprocuradufía Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Teritor¡al de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Prócuraouría am6iental y del Ordenamie;to Territorial, 4, 51 fracción ll' y 96 primer ÉÍafo- de- s-u

il"lráránio, f,"Oi"nOo aÁatizado tos etementos contenidos en el expediente número PAOT-2¡18-5029-

spÁ_2g63 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entesi--------------

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana' a través de la cual se hicieron delconocim¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) peÍos en abandono, v¡ven entrc sus desechos y no los-al¡mentan! están en.los huesos

itráirioi q* tienén lugar en calle Frailes nÚmero 05, ¿obnia colina del Sur' Alcaldía de Alvaro

Obregónl 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15

bñ ¿ V ál¿á á i"V Orgán¡ca de'la pi;;iaáuría Amb¡ental y del órdenamiento Territorial de la Ciudad

á" ¡¡'¿iiiá, 
"ii.onír 

8s-y 89 de su neqtámento, mismas qul constan en el expediente al fubro citado,

integrado con motivo de Ia presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo

JJüoülliá 
"" "lá,tltrro 

r r, fráccion i v so, primer párralo de.la Levde Protección a los Animales de la

óiroáá o" f.l¿ri"o, es considerada auioridab en mater¡a de bienestar y es compelente para conocer

"-;;;L;-#;;ü. 
necnos. realizar áiiiánes para ta protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así

como tener la facuttad de instaurar ,éi"nii.ó., ¡nsta;cias y pro¿edimientos adm¡nistrativos para el

cumplim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son obieto diversos ejemplares

ünino, ,L¡.uOo al interior del Oo.i",io iocál¡.aOo en calle Frailes número 05' colonia Colina del Sur'

il;ü;;;il"-,;ó6r"gán, á"b¡áo 
" 

qu" presuntamente los mantienen en estado de abandono'

PAOT

Al respecto, la LeY de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrim

en peligro la vida del animal o que alecte su bienestar, pr¡va rlo de aire, luz, alimento,

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento rde a
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subdprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, y en una de las
diligencias se constató la presencia de dos ejemplares caninos hembras, que cuenta con las
característ¡cas que se enlistan a continuación:

> Criollo con pelaje color miel, que responde al
nombre de "Nala", de 6 años de edad.

> Pitbull con pelaje color negro, que responde al
nombre de "Kisha', de 5 años de edad.

> Condición corporal ideal de acuerdo a su ta¡la
y no presentan lesiones.

> Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
> Flecipientes con agua limp¡a y fresca a su t¡bre

dispos¡ción, así como croquetas.
> Permanecen libres al inter¡or del domicilio y en

el patio del mismo, además cuentan con lugar
de alojamiento ¡impio y apropiado.

> Comportam¡ento sociable y responsivo.
> Esquema de vacunación y desparasitación

completo de acuerdo a su edad.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal. se requirió al propietario
del ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de
bienestar respecto al alimento, agua, hig¡ene, movitidad, alojamiento y comportam¡ento. por lo anterior,

por conclu¡da la investigación de conlormidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de
ulta

ADO DE LA INVESTIGACIÓN
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.. En
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ubicado en calle Frailes número 05, colonia Colina del Sur, Alcaldía de Átuaro
uría constató la presencia de dos ejemplares can¡nos que responden a
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los nombres de "K¡sha" y "Nala", que deambulan libremente al interior del inmueble y presentan

una condición corporal ¡dea¡, los cuales rec¡ben los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

> Al¡mento suf¡ciente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.

> Lugar de alojamiento limpio y aprop¡ado.
> Cuentan con una condición corporal adecuada
> Presentan un comportam¡ento sociable y respons¡vo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su

inveatigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resulta;o de la misma Se emite en SU contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En v¡rtud de lo expuesto, de conlormidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párafo

de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actua, de conformidad con el ad.iculo 27

irua"i¿n rlr, o" l"i"v órgánica de la Proiuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.---.--

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante --------
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental' de

pát"".iá" V áLi".tar a tos ¡nimáles dá ta procuraduría Amb¡entat y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

C¡udad de México, con fundamento án ál 
"l.tic,to 

15 BIS 4 frac¿¡ón x de la Ley orgánica de la
piáiuraOuria ,qmo¡ántal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción xxll de su

Reglamento.-------------

[c§ Inffi,^fff*tá

Uc. iladaná Boy Támbon ll. P.ocuradoÉ Ambi€ilal y d6l Odemm ieñto Tellorial dé h CDMX' PaÉ su supsñor coñocimiento

.paot-org.mx
Comoma, Ciudad de , 06700
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